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Circular número 37.

OBRAS PUBLICAS.

El ante proyecto de h parte com
prendida entre Tarazona y "la carie-., 
lera de Zaragoza á Pamplona, de la 
de tercer órden ¿desde la de Madrid 
á Francia por Soria hasta Sangüesa, 
comprende los trozos siguientes:

Trozo 1.® ^Que comenzando en la 
salida de Tarazona y termina en 6l 
alto de Lanzas Agudas, va en su mi
tad próximamente por el camino aclual 
ocupando alguuos terrenos de huerta 
y viña.
* Trozo 2.” Comienza en la cumbre 
de Lanzas Agudas y termina en la 
venia de Bulbuente.

Trozo 3.° Comprende desde la 
venta de Bulbuente hasta Borja.

Trozo 4.° Comienza en la inme
diación de la ciudad de Borja hasta 
Magallon.

El trazado de esta parte del trozo 
va en general , por -donde mardur 
el aclual camino apro>echandu parte 
de este, con lo que se evita en 
parte la costosa espropiacion á que 
daria lugar un trazado atravesando la 
parte mas principal y mas rica de la 
huerta de esta ciudad, y sigue basta 
llegar á la huerta de Magallon. la cual 
se atraviesa, próximamente por donde 
va el camino actual, sin internarse en 
este pueblo. En el i razado de este trozo 
quedan á la derecha de tras celo los pue
blos de Malejan, Ainzon, Albeta, Bu
reta y AIberite , situados todos ellos 
en las márgenes del no lluecha y no 
a gran distancia de la línea.

Trozo 3.° Comprende desde Ma
gallon hasta la carretera de Navarra 
en las inmediaciones de la venta d I ! 

Barranco. Los cambios de dirección 
que á pesar de lo llano del terreno 
se han hecho en este trazado, tienen 
por objeto aminorar e mucho coste 
de la indemnización de los olivares que 
atraviesa la linca, que por punto ge
neral y hasta salir de la huerta va en 
terraplén de poca altura que permite 
establecer con comodidad las tajeas 
que han de dar paso á las acequias 
de riego.

Lo que he dispuesto se inserte de 
nuevo en el Boletín oficial de este dia, 
para que llegando á conocimiento de 
los pueblos, particulares y demas que 
se crean interesados en la expresada 
carretera, espongan en este Gobierno 
de provincia, lo que esiimen conve
niente á su derecho, dentro del término 
preciso de quince dias, contados desde 
el de la publicación de la presente, pa
sado el cual no se atenderá reclama
ción alguna. Zaragoza 4 de Febrero 
de 185U.—Ignacio Mendez de Vigo.

Nu m . 10').
Circular número 38.

El limo. Sr. Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación, con 
fecha 22 de Enero próximo pa
sado n c dibe:

La Reina (q. D. g) se ha dig
nado mandar que se saque á lici- 
Ijcibh p. blica el servicio de la con
ducción del correo diario entre Za
ragoza y Alcañiz, bajo el tipo de 
veinte y cuatro mil nueve» ienlos rs. 
anuales; y con estricta sujeción á 
las condiciones del adjunto pliego.

Do Real órden comunit^da ni es- 
presado Sr. Ministro lo traslado á 
\. S. para los efectos correspon
dientes.

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial para que 
llegue á noticia de los que deseen 
interesarse en dicha subasta. Zara
goza 3 de Febrero de 1859.— 
Ignacio Mendez de Vigo.

Condiciones bajo las cuales ha de sa- 
cai se á pública stibasta la. conducción 
diaria del correo de ida y vuelta entre 
Zárayoia y AlcatUs.
1 .a El contratista se obligará á 

conducir diariamente la corresponden
cia y periódicos desde Zaragoza á Al- 
cañiz y vice-versa, pasando por los 
pueblos que se espresan en el itine
rario.

2 .a La distancia que media entre 
ambos puntos se correrá en las horas 
marcadas en el itinerario vigente, SAI 
perjuicio de las alteraciones que en 
lo sucesivo acuerde la Dirección, por 
considerarlas convenientes al servicio.

3/ Por los retrasos cuyas causas 
no se justifiquen debidárhente, se ec- 
sigirá al contratista en el papel cor
respondiente la multa de 80 rs. vn. 
por cada media hora; y á la tercera 
falta de esta espécie podrá rescindirse 
el contrato, abonando ademas dicho 
contralista los perjuicios que se ori
ginen a! Estado.

4 .a Para el buen desempeño de 
esta conducción deberá tener el con- 
Iralista el número suficieide de ca- 
ballerias mayores situadas en los pun
tos de la linea mas convenientes al 
servicio, á juicio del Administrador 
principal de córreos de Zaragoza.

5 .a Será obligación del contratista 
correr los estraordinarios del servicio 
que ocurran, cobrando su importe al 
precio establecido en el reglamento de 
postas vigente.

G.” Contratado el servicio, no se 
podrá subarrendar, ceder ni traspasar 
sin previo permiso del Gobierno.

7 .a'Si por fallar el contratista á 
cualquiera de las cundicione» esl¡pil
ladas se irrogasen perjuic ios á la Ad- 
rninistracion, esta para el resarcimien
to podrá ejercer su acción contra la 
lianza y bienes de aquel.

8 .a La cantidad en que quede re
matad; la conducción se satisíará por 
mensualidades vencidas en la Admi
nistración principal de correos de 
Zaragoza. •

9 .a El contrato durará dos años 
contados desde el dia en que dé prin
cipio el servicio; cuyo dia se fijará al 

comunicar la aprobación superior de 
la subasta.

10 . Tres meses antes de finalizar 
dicho plazo, lo avisará el contratista 
á la Administración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad 
pueda procederse á nueva subasta; 
pero si en esta época existiesen cau
sas que impidiesen verificarlo, el con
tratista tendrá obligación de continuar 
por la tácita tres me>es mas, bajo el 
mismo precio y condiciones.

11 . Si durante el tiempo de este 
contrato fuese necesario variar en parte 
la línea designada, y dirigir la cones- 
pondencia por otro ú oíros puntos, 
serán de cuenta del contratista los 
gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización alguna; 
pero si las espediciones se aumenta
sen ó resultare de la variación au
mento ó disminución de distancias, 
el Gobierno determinará el abono ó 
rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea se 
variase del todo, el contratista debe
rá contestar dentro del término de los 
quince dias siguientes al en que se 
le dé el aviso, si se aviene ó no á 
continuar el servicio por la nueva 
línea que se adopte; en caso de ne
gativa queda al Gobierno el derecho 
do subastar nuevamente el servicio de 
que se trata. Si hubiese necesidad de 
suprimir la línea, el Gobierno avisará 
al contratista con un mes de anti- 
cipaeíon para que retire el servicio 
sin que tenga este derecho á indem
nización.

12 . La subasta se anunciará en la 
Gaceta y Boletín oficial de la pro
vincia de Zaragoza y Teruel, y por 
los demas medios acostumbrados; y 
tendrá lugar ante los Gobernadores de 
las mismas y Ale Ue de Alcañiz, asis
tidos de ios Administradores de cor
reo» de los mümis puntos el dia 19 
de Fi-brero próximo, á la hora y en 
el local que señalen dichas autoridades.

13 . El tipo máximo para el rc- 
m ile será la cantida 1 de 24.900 rs. vn. 
anuales, no pudiendo adm tirsc pro- 
posiiion que e-.ceda de esta suma.

li. Para presentarse como licita- 
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dor será condición precisa depositar 
préviamente en la Tesorería de Hacien
da pública de dichas provincias como 
dependencia de la Caja general de De
pósitos, la suma de dos mil rs. vn. 
en metálico ó su equivalente en tí
tulos de la Deuda del Estado; la cual 
concluido el acto del remate, será 
devuelta á los interesados, menos la 
correspondiente al mejor postor, que 
quedará en depósito para garantía del 
servicio á que 50 obliga hasta la con
clusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán ei 
pliegos cerrados, y serán anónimas, 
poniéndose en lugar de la firma un 
lema, y fijándose en letra la canti
dad en que el licitador se compro- * 
mete á prestar el servicio. A cada í 
proposición acompañará otro pliego 
también cerrado en el que se escri
birá el mismo lema, el domicilio del 
proponenle y su firma, ó la de per
sona autorizada cuando no sepa es
cribir; á este pliego se unirá la carta 
de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la con
dición anterior. El pliego que con
tenga la proposición llevará en un 
sobrescrito solo la palabra Proposición, 
y el de la firma y domicilio del pro
ponente, el lema que ge haya fijado 
al pie de aquella.

16. Los pliegos con las proposi
ciones han de quedar precisamente en 
poder del Presidente de la subasta, 
durante la media hora anterior á la 
fijada para dar principio al acto; y 
una vez entregados no podrán reti
rarse.

17. Para eslender las proposicio
nes se observará la fórmula siguiente: 
«Me obligo á desempeñar la conduc
ción del correo diario desde Zarago
za á Alcañiz y vice-versa, por el pre- 

«cio de  reales anuales, bajo las 
condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por S. M.» Toda proposi
ción que no se halle redactada en es
tos términos, ó que contenga modi
ficación ó cláusulas condicionales, será 
desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos 
públicamente, se estenderá el acta del 
remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la apro
bación superior, para lo cual se re
mitirá inmediatamente el espediente 
al Gobierno.

19. Si de la comparación de las 
proposiciones resultasen igualmente 
beneficiosas dos ó mas, se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por 
espacio de media hora, pero solo en
tre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la 
superioridad, se elevará el contrato á 
escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otor
gamiento y de dos copias para la 
Dirección general de Correos, una 
simple y otra en el papel sellado cor
respondiente. .

21. El mismo rematante quedará 
sujeto á lo que previeue el art 5.° 
del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852, sino cumpliese las condiciones 
que deba Henar para el otorgamiento 
de la escritura, ó impidiese que esta 
tenga efecto en el término que se le 
señale.

22. Será de cuenta del contratista 
conservar en buen estado las maletas 
en que se Conduzca la correspondencia, 
y preservar esta de la humedad y de
terioro. .

23. Será requisito indispensable 
que los conductores de la correspon
dencia públit a sepan leer y escribir.

Madrid 22 de Enero de 1859.— 
Es copia.—El Subsecretario , Loren- 
zana.

. Nl m . 106.

CONSEJO PROVhNCIAL
DE ZARAGOZA.

Conforme á lo dispuesto en la Rea* 
orden circular de 17 de Abril de 1850, 
el Consejo de esta provincia de acuerdo 
con el Comisario de Guerra, ha se

' ñalado el pre'io de las raciones que 
los pueblos han suministrado al ejér
cito en el mes de Enero último, 
en la forma siguiente; entendiéndose 
todo peso y medida castellana.

Rls. cents.

Ración de pan. . . . , » 59
Id. de cebada..............  2 > 85
Id. de p ja...................... » 63
Arroba castellana de aceite 51 » 1
Id. de earbon..............  5 » 33
Id. de leña..................... 1 » 59

A los referidos precios presentarán 
los Ayuntamientos los recibos d«‘ su
ministros para su abono en la forma 
que dispone la Real orden de 16 de 
Setiembre de 1818.

Zaragoza 4 de Febrero de 1859.—El 
Presidente, Ignacio Méndez de Vigo. 
—Por A. D. E. Evaristo Lavand ra, 
Secretario.

Nu m . 107.

- ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HAC1ENÚÁ PÚBLICA DE LA PUOVINC1A

DE ZARAGOZA.

HIPOTECAS.

La Dirección general de Contribu
ciones me dice con fecha 28 de Ene
ro último lo siguieute:

«Con fecha 20 del actual dijo esta 
Dirección general á la Administración 

I de Hacienda pública de Toledo lo que 
sigue:=Con objeto de activar la re
caudación del derecho de hipotecas 
y el descubrimiento de los fraudes que 
se cometen en este ramo, y de com- 
fonmidad con lo espuesto por V. S. 
en su comunicación de 6 de Diciem
bre último, esta Dirección general ha 
acordado lo siguiente: .

l .° Las relaciones testimonia
das del movimiento de la propiedad 
que remiten mensualmente los escri
banos á la Administración de Hacien
da pública las pasarán en lo sucesi
vo al Registrador de Hipotecas del 
partido comprendiendo en ellas todos 
los documentos sujetos al Registro.

2 .° Los Registradores confontaran 
dichas relaciones con los libros de la 
oficina y formarán nota de las omi
siones de lomas de razón que advier
tan remitiéndola á la Administración 
con los éspresados testimonios en el 
término de 13 dias contados desde 
el siguiente de la fecha de las mis
mas para que pueda activarse la pre
sentación de los documentos y la co
branza de los derechos en lodo el mes 
entrante.

3 o En el caso de que en algu
na relación se haga mérito de escri - 
tura ó documento cuyo plazo para la 

toma de razón no haya vencido, el 
Registrador la conservará en su poder 
hasta que aquel venza si antes no se 
presentara el documento al Registro, 
y al remitirla a la Administración es- 
presará siempre si se cumplió dicho 
requisito.

Por último, siendo el obgeto de las 
anteriores" disposiciones no solo con
seguir el descubrimiento de los frau
des si no también la regularidad del 
Registro de Hipotecas, la Administra
ción cuidara de conseguir uno y otro 
procediendo contra los deudores que 
resulten de las notas que les pasen 
los Gefes de las oficinas de hipotecas 
y obligando á aquellas á la presen
tación de los documentos respectivos.

Al propio tiempo ha acordado de
cir á V. S. esta Dirección que res
pecto á la propuesta que hace en la 
misma comunicación para qua se con
ceda á . Jos Registradores la franqui
cia de la correspondencia oficial opor
tunamente se comunicará á V. S. la 
resolución que el Gobierno tenga á 
bien dictar en el espediente que so
bre este objeto se ha promovido.

Y lo traslada á V. 3. la Dirección 
para su conocimiento y con el fin 
de que se cumplan en esa provincia 
las disposiciones que anteceden. »

Y se inserta en este periódico ofi
cial para conocimiento del público y 
de los funcionarios á quienes compete 
su cumplimiento. Zaragaza 3 de Fe
brero de 1859.=José Dufóo.

Nc m . 108.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE CORREOS DE ZARAGOZA.

Lisia de las cartas que han sido 
detenidas en esta Admitiisl! ación por 
carecer del sufícienle número de 
sellos para su franqueov

D. Benito (lil, Lima (via In
glaterra.) ,

Sr. Coronel del regimiento de 
Lanceros, Habana.

D. José Sancho, presbítero, Gua
yaquil. .

1). Pedro Polo, Cavile (Islas Fi
lipinas.)

Zaragoza 3 de Febrero de 1859. 
=Josc Fabro.

Nim . 109.
D. Joaquín ALnarsa, Ju c í de pri

mera instancia del distrito de San 
Pabla de Zctragosa.

Por el Juzgad > de primera ins
tancia d I distrito de San Pablo, 
y Escribaría del extinguido Tribunal 
dy Comercio de la misma, á pe
tición de la Sindicatura y adjunto 
de los autos de quiebra dé D. Cle
mente Pardo, se venden las lincas 
infrascriptas y siguientes:

l .° Un campo en la Rinconada, 
férmino de dicho lugar, de 1 cahíz 
2 fanegas de Iierra; confronta con 
otros de Ildelbnso Loto. Mariano 
Noscllas y acequia de Cascajo, la
sado en ¡.ORO rs.

2 .° Otro id. <n ’a misma par
tida. de un cahíz 6 fanegas de tier
ra. confrontante con otros de D. Pe

dro Monicon y Manuel Pascual, re
gulado en 1400 rs.

3 .° Otro id. en las suertes, de 
9 fanegas y media de tierra, que 
linda con otro de Laporra y ace
quia de Zuera. estimado en 950 rs.

4 .° Otro id. en Gallipuenles, de 
7 fanegas un almud de tierra, con
frontante con otro de Gabriel Fran
ca y camino del Prado, tasado en 
600 rs.

5 .° Una viña en las suertes, de 
8 fanegas siete almudes tierra, que 
confronta con otra de Miguel Le- 
tosa y acequia de Zuera, estimada 
en 1525 rs.

6 .’ Un campo en el estrecho, 
de un cahíz, confronta con acequias 
de Cascajo y de Rabal, justiprecia
da en 1Ú00 rs.

7 .° Otro campo en el Monte, 
camino del vedado, de ima junta 
de tierra, confiontanlc con el moti
le de la Sarda, valorado en 150 rs.

8 .° I na hera y medio pajar en 
el barrio alto de dicho pueblo, con
frontante con camino de la Val y 
Manuel Pascual, estimados en 2889 
reales.

9 .° Una paridera con cubierto, 
sita en el barrio alto, confronta con 
casa de Mariano Urgelles y camino 
de la Val, tasada en 5722 rs:

10 . Un campo en la partida de 
las Claras, de 7 fanegas de tierra, 
confronta con otro de Mariano Men
doza y camino del Prado, tasado en 
800 rs.

11 . Otro en la misma partida, 
de dos fanegas, confronta con otros 
de Claudio Rodrigo y Antonio Ser
rano, estimado en 250 rs.

Para cuya venia en pública su
basta, se ha señalado por el Sr. Juez 
el viernes 18 de Febrero próximo 
viniente á las diez de su mañana 
en la Sala Audiencia de dicho Juz
gado, sita en el Coso, piso princi
pal de la casa núm. 163. Zaragoza 
25 de Enero de 1859.—Joaquín 
Almarza Por su mandado, Miguel 
Aznarez. 3

Parle no oficial.
El repartimiento de la contribu

ción territorial del pueblo de, Alarba, 
se halla espuesto al público en la 
secretaría de su Ayuntamiento por 
el término de 8 días.

El repartimiento de la contribu
ción territorial del pueblo de Nué- 
valos, se halla espuesto al público 
en la secretaría de su Ayuntamiento 
por término de 8 dias.

impr Kmt a
de Antonio Gallifa,

Calle de S. Blas núm. 99.


